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Visto el memorial presentado por el apoderado demandante y teniendo 

en cuenta que no se presentó objeción, se procede en esta oportunidad a 

resolver la aprobación del trabajo de partición presentado. 

 

ANTECEDENTES 

 

 

  Mediante reparto correspondió  a este Despacho, la SUCESIÓN de 

la causante MARÍA TERESA RÍOS SABOYÁ promovida por JOHANA RÍOS, C.C. 

52.444.257, en calidad de hija. 

 

  Por auto de fecha 25 de julio de 2017 (fl. 26) se declaró abierta la 

sucesión, en los términos de los artículos 487 y ss del C.G.P. y 472 C.C., y 

demás normas pertinentes, se efectuó el edicto de emplazamiento de todas 

las personas que se creyeran con derecho a intervenir en el citado proceso, 

realizándose las publicaciones correspondientes en tiempo. 

 

    Teniendo en cuenta que se informó que el señor ANDRÉS RINCÓN RÍOS, 

C.C. 80.211.246, ostentaba la calidad de heredero, con pronunciamiento del 

31 de octubre de 2017, fl. 30, se ordenó su emplazamiento, persona que se 

hizo presente en el proceso, se le reconoció como tal y aceptó la herencia con 

beneficio de inventario, Fls. 93 a 96. 

 

Con auto del 6 de marzo de 2018, fl. 35, se decretó el embargo y 

posterior secuestro del único bien que hace parte de acervo herencial y se 

señaló fecha 29 de enero de 2020 para la presentación de inventarios y 

avalúos, la cual se llevó a cabo en audiencia, el día 29 de enero de 2020 e 

impartiéndosele su aprobación (fol. 81). 

 

El 13 de septiembre de 2021 el partidor presentó el trabajo respectivo, 

fls. 151 a 158 del expediente, al que se le dio traslado sin que los involucrados 

presentaran objeción.  

     

   Cumplido lo anterior, se hace necesario en esta oportunidad, resolver 

sobre su aprobación conforme a lo previsto en numeral 1º del Art. 509 del 

Código General del Proceso. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

  Se obtiene de la revisión del plenario que en este proceso ha concurrido 

JOHANA RÍOS, C.C. 52.444.257, en calidad de hija de la causante y el señor 

ANDRÉS RINCÓN RIÓS, C.C. 80.211.246, hijos de la causante, y que surtido 



el emplazamiento sin que comparecieran más interesados, es posible la 

aprobación del trabajo de partición presentado. 

 

  Se observa entonces, como el trabajo de partición cumple con las 

exigencias de que trata el art. 501 del C.G.P., que guarda correspondencia con 

los bienes denunciados, razón por la cual se hace forzoso en esta oportunidad, 

impartir aprobación al mismo. 

 

 

  En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL 

MUNICIPAL hoy CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE de esta ciudad, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

  PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición, 

presentado y visible a folios 151 a 158 del plenario. 

 

  SEGUNDO: INSCRÍBASE en la oficina de registro de instrumentos 

públicos copia del trabajo de partición y de esta providencia aprobatoria, para 

lo cual la Secretaría expedirá copias auténticas. 

 

  TERCERO: PROTOCOLÍCESE el expediente en la notaría de esta ciudad 

que elijan los interesados. 

 

  CUARTO: EXPÍDANSE copias del anterior trabajo de partición y de este 

fallo, para efectos del registro. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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 Se requiere a la activa para que, en el término de diez (10) días, allegue 

la certificación de las cuotas causadas con posterioridad a la providencia que 

libró orden de apremio, so pena de proceder el Despacho a liquidar el crédito 

hasta es data.  

 

 Notifíquese y cúmplase1 
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 Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, se aprueba 

la liquidación del crédito presentada por la activa. 

 

 Secretaría proceda a la liquidación de costas. 

 

 De otro lado, de existir títulos judiciales para este proceso se ordena su 

entrega a la demandante, o a quien autorice para ello, a quien se requiere para 

que informe el número, clase y nombre del titular de una cuenta bancaria para 

que allí sean depositadas las sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

 

 Notifíquese y cúmplase1 
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  Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, se aprueba 

la liquidación del crédito presentada por la activa. 

 

 Por secretaría liquídese las costas. 

 

 Notifíquese y cúmplase1 
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Vencido el término de traslado, procede el Despacho a decidir de plano 

la nulidad presentada por el abogado designado al amparado en pobreza 

ENGELBERTO CONF ESPINOSA CARDONA. 

 

FUNDAMENTOS DE LA NULIDAD 

 

En términos generales, el profesional del derecho que defiende los 

intereses del demandado ESPINOSA CARDONA sustenta la solicitud de nulidad 

en que, al momento de revisar el expediente no se encontraron en el mismo la 

demanda, el escrito de subsanación y el memorial en el que su patrocinado 

solicitó el amparo de pobreza pues, asevera, de los 18 folios que componen el 

expediente en pdf, 5 se encuentran en blanco; evento que le impide ejercer en 

debida forma la defensa.  

 

Afirma que, ante las falencias descritas, se configura la causal de nulidad 

que trata el numeral 8 del art. 133 del C.G.P. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Recordemos que las causales de nulidad se encuentran establecidas en 

el art. 133 del C.G.P., norma que en el numeral 8, señalado por el defensor 

del amparado, establece: 

 

“Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 
de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o 
de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 
o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado.” 

De la lectura desprevenida de este inciso se tiene que, la nulidad por 

indebida notificación se da, entre otras, cuanto no se notifica a las partes 

citadas como demandadas, a quienes deban ser citadas como partes, a los 

sucesores procesales o no se realiza el emplazamiento de los indeterminados. 

En el caso que hoy llama la atención, al revisar el expediente encuentra 

esta instancia que la causal alegada no se configura puesto que, la notificación 

al amparado en pobreza se remitió al sitio informado como lugar de residencia, 

fue recibida por el citado al punto que, en estos momentos se encuentra 

representado por un profesional del derecho, quien viene ejerciendo su defensa. 



Sumado a lo anotado, menos se configura la causal establecida en el 

inciso segundo del numeral en cita por cuanto, como lo informa el incidentante, 

lo que echa de menos son algunas piezas procesales que requiere para poder 

ejercer en debida forma el cargo para el que fue designado, más no de las 

providencias que se han proferido en el transcurso del trámite procesal puesto 

que, como lo informa, tuvo conocimiento de la providencia que libró 

mandamiento de pago. 

 Las razones anotadas son suficientes para negar la nulidad deprecada. 

Por último, del análisis del escrito presentado por el profesional del 

derecho encuentra el Despacho que, se trata de un inconveniente que suele 

presentarse cuando se abre el archivo correspondiente a los expedientes que 

eran físicos y se escanearon para ser subidos a la nube y que consiste en que, 

cuando se procede a su apertura no lo hace en forma inmediata, demora en 

hacerlo y, como si fuera poco, cuando ello sucede, no permite ver la totalidad 

de la foliatura la que es posible verla pasados algunos minutos, hecho que al 

parecer era desconocido para el abogado que defiende los intereses del 

amparado en pobreza. 

 

Ante lo anotado, nuevamente, por secretaría se deberá compartir el link 

del expediente al abogado del señor ESPINOSA CARDONA para que acceda al 

expediente y pueda tener conocimiento de la documental a la que hace 

referencia en el escrito de nulidad y a quien se le recuerda que su patrocinado 

dentro del término legal contestó la demanda y presentó excepciones. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. NEGAR la nulidad presentada por el apoderado del amparado en 

pobreza ENGELBERTO CONF ESPINOSA CARDONA, por las razones expuestas. 

 

1.  Por secretaría compártase el link del expediente al abogado del señor 

ESPINOSA CARDONA para que acceda al expediente y pueda tener 

conocimiento de la documental a la que hace referencia en el escrito de nulidad 

y a quien se le recuerda que su patrocinado dentro del término legal, contestó 

la demanda y presentó excepciones. 

 

 Notifíquese y cúmplase1 
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 Por reunir los requisitos legales, se acepta la excusa presentada por el 

curador designado en este asunto, se le releva del cargo y en su lugar se 

nombra a la abogada SANDRA PATRICIA TORRES MENDIETA quien se localiza 

en la carrera 7 No. 12-28 oficina 208, correo electrónico 

abogadasandratorres@asejuridicasst.org a quien se le advertirá que la no 

aceptación del cargo sin justificación valedera, la hará acreedora de las 

sanciones legales. 

 

 Notifíquese y cúmplase1 
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 El apoderado demandante estese a lo dispuesto en auto del 24 de agosto 

de 2022, ítem 05.  

 

 Secretaría proceda de conformidad. 

 

 Notifíquese y cúmplase1 
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 Descorridas las excepciones presentadas y al amparo de lo dispuesto 

por los artículos 372 y 373 del C.G.P., se fijará fecha para evacuar las 

audiencias inicial, de instrucción y juzgamiento y se proferirá sentencia. 

 

 Con base en lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Convocar a las partes y a sus apoderados para que 

comparezcan el próximo 8 de junio de 2023 a la hora de las 10 a.m. para que 

comparezcan a la audiencia en la que se intentará la conciliación, se fijarán 

hechos y pretensiones, se practicará el interrogatorio a la activa, se practicarán 

las pruebas del proceso, se escucharán los alegatos de conclusión y se 

proferirá sentencia, la cual se llevará a cabo por el sistema oral mediante 

grabación en medio audiovisual. 

 

 SEGUNDO: Citar a los extremos activo y pasivo de la litis para que en la 

audiencia a que se viene haciendo referencia, absuelvan los interrogatorios que 

le serán formulados. 

 

 TERCERO: Advertir que la inasistencia injustificada de las partes o de sus 

apoderados, dará lugar a imponer las sanciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 372 del C.G.P., esto es, presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funda la demanda o las excepciones, según el caso, y la 

imposición de multa por valor de cinco salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

 CUARTO: Decretar las siguientes pruebas que se practicarán en la 

audiencia indicada en el ordinal anterior: 

 

 DEMANDANTE.  

 

 1.1. DOCUMENTALES: Tener como prueba en su valor legal la obrante a 

folio 4 del expediente.  

 

 2. DEMANDADO.  

 

 2.1. DOCUMENTALES: Tener como prueba en su valor legal las allegadas 

con la contestación de la demanda y que obran en el ítem 007 del expediente.  

 

 2.2. INTERROGATORIO DE PARTE.  

 

 Se decreta el interrogatorio de parte de la demandante. 



 

 2.3. TESTIMONIALES. Se decreta el testimonio de GERARDO CORTES 

SARMIENTO. 

 

  

 QUINTO: Se requiere a las partes de la Litis y terceros intervinientes para 

que se sirva manifestar la dirección de correo electrónico personal y si cuentan 

con las herramientas para asistir a la audiencia por los medios tecnológicos 

(Teams). 

 

 Notifíquese y cúmplase1 
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Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por 

el apoderado de la demandada contra el auto de fecha 28 de septiembre de 

2022, por medio del cual se ordenó correr traslado de la demanda a la pasiva 

GOC SUCURSAL COLOMBIA por cuanto, afirma, esta decisión ya se había 

tomado el 15 de diciembre de 2021 y no contestó la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero precisar que el recurso de reposición tiene como fin que el 

juez modifique o revoque la decisión que profirió, la doctrina ha indicado que “

este recurso busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el que 
vuelva sobre ella y, si es del caso reconsiderarla, en forma total o parcial1”. 

 

Para decidir basta con señalar que, en el caso que hoy llama la atención 

del Juzgado se tiene que, contrario a lo señalado por la activa, en auto del 15 

de diciembre de 2021 se decidió sobre la nulidad que presentó en su momento 

la demandada CULMEN INTERNATIONAL CONSULLTING S.A.S. la cual se 

declaró impróspera y se ordenó correr traslado a la empresa citada, providencia 

en la que no se dijo nada con respecto a la sociedad GOC SUCURSAL 

COLOMBIA y por ende, no hay lugar a reponer la decisión objeto de 

inconformidad. 

 

 De otro lado, como quiera que la pasiva GOC SUCURSAL COLOMBIA si 

bien contestó la demanda, no presentó excepciones, en auto separado se 

decidirá el trámite a seguir. 

 

 Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Mantener el auto de fecha 28 de septiembre de 2022, por las razones 

expuestas. 

  

Notifíquese y cúmplase2  

(2) 

 

 
1 Código General del Proceso. Parte General. Hernán Fabio López Blanco. Editorial Dupré. Pág. 778.  
2 Estado No. 14 del 20 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FIDUCIARIA INMOBILIARIA S.A.S. 

DEMANDADOS CULMEN INTERNATIONAL CONSULTING S.A.S. Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00986 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demandada CULMEN INTERNATIONAL 

CONSULTING S.A.S. se tuvo por notificada por conducta concluyente y dentro 

del término de traslado guardó silencio y la pasiva GOC SUCURSAL COLOMBIA 

si bien contestó la demanda, no presentó excepciones, es del caso ordenar la 

continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

440 ejusdem, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ob 
cit., y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $400.000. Liquidar por secretaria.  

 

Notifíquese y cúmplase1  

(2) 

 

 
1 Estado No. 14 del 20 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (CANC. Y REP. DE TÍTULO) 

DEMANDANTE VISE LTDA. 

DEMANDADOS ANDRÉS EULISES FLÓREZ OSORIO Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00688 00  

 

 De conformidad con el contenido del art. 287 del C.G.P. se adiciona el 

auto de fecha 23 de enero de 2023 en el sentido que, la audiencia programada 

en el pronunciamiento en mención se llevará a cabo el 11 de mayo de 2023 a 

la hora de las 10 a.m. En lo demás se mantiene la decisión. 

 

Notifíquese y cúmplase1  
 

                                                           
1 Estado No. 14 del 20 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO  

DEMANDANTE SANDRA CUSTODIA PINEDA  

DEMANDADOS FELIX ANDRADE VIDAL 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00722 00  

 

  Visto el escrito de subsanación encuentra el Despacho que no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 12 de agosto de 2022, se RECHAZA 

la demanda. 

 

 Lo anterior teniendo en cuenta que, se mantiene la confusión en cuanto a 

la acción a la acción civil perseguida pues no puede pretenderse la declaratoria 

de incumplimiento de contrato por la vía ejecutiva y mucho menos el pago de 

una indemnización, hecho que conlleva a una indebida acumulación de 

pretensiones. 

 

 De igual manera, en el memorial subsanatorio se mantuvieron las falencias 

a las que se hizo referencia en los numerales 3 y 4 del auto citado. 

 

   Notifíquese y cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS EDGAR MARTÍNEZ TAPIAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01460 00  

 

 Descorridas las excepciones presentadas y al amparo de lo dispuesto 

por los artículos 372 y 373 del C.G.P., se fijará fecha para evacuar las 

audiencias inicial, de instrucción y juzgamiento y se proferirá sentencia. 

 

 Con base en lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Convocar a las partes y a sus apoderados para que 

comparezcan el próximo 15 de junio a la hora de las 10 a.m. para que 

comparezcan a la audiencia en la que se intentará la conciliación, se fijarán 

hechos y pretensiones, se practicará el interrogatorio a la activa, se practicarán 

las pruebas del proceso, se escucharán los alegatos de conclusión y se 

proferirá sentencia, la cual se llevará a cabo por el sistema oral mediante 

grabación en medio audiovisual. 

 

 SEGUNDO: Citar a los extremos activo y pasivo de la litis para que en la 

audiencia a que se viene haciendo referencia, absuelvan los interrogatorios que 

le serán formulados. 

 

 TERCERO: Advertir que la inasistencia injustificada de las partes o de sus 

apoderados, dará lugar a imponer las sanciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 372 del C.G.P., esto es, presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funda la demanda o las excepciones, según el caso, y la 

imposición de multa por valor de cinco salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

 CUARTO: Decretar las siguientes pruebas que se practicarán en la 

audiencia indicada en el ordinal anterior: 

 

 DEMANDANTE.  

 

 1.1. DOCUMENTALES: Tener como prueba en su valor legal la obrante a 

en el ítem 003 del expediente.  

 

 1.2. INTERROGATORIO DE PARTE. Se decreta el interrogatorio de parte 

del demandado. 

 

 2. DEMANDADO.  

 

 2.1. DOCUMENTALES: Pide tener como tales las allegadas con la 

contestación de la demanda.  

 



  

 QUINTO: Se requiere a las partes de la Litis y terceros intervinientes para 

que se sirva manifestar la dirección de correo electrónico personal y si cuentan 

con las herramientas para asistir a la audiencia por los medios tecnológicos 

(Teams). 

 

 Notifíquese y cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Finanza Auto S.A. BIC 

Demandados John Henry Pedreros Gómez  

Radicado 110014003069 2022 01786 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Finanza Auto S.A. BIC contra John Henry Pedreros 

Gómez por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré presentado como báculo de ejecución. 

 

 1.1.1). Por las siguientes cuotas de capital y cuotas de interés de plazo 

vencidas y no pagadas, contenidas en el pagaré presentado como báculo de 

ejecución y discriminadas de la siguiente manera: 
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Cuota No Fecha de vencimiento Valor Capital Cuota Valor Cuota de Inte. 

1 03/08/2022 $ 431.893,83  

2 03/09/2022 $ 431.893,83  

3 03/10/2022 $ 327.139,40 $ 104.754,43 

4 03/11/2022 $ 391.403,27 $ 40.490,56 

Total $ 1’582.330,33 $ 145.244,56 

 

 1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas de 

capital indicadas en el numeral 1.1.1, desde el día siguiente de su fecha de 

vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

        1.1.3) $ 1´642.669,67 m/cte., por concepto de capital acelerado contenido 

en el pagaré presentado como báculo de ejecución. 

 

        1.1.4) Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.3, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 24 de 

noviembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación. 

 

 

        2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° de 

la Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 



3 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar a la abogada Antonio José Restrepo 

Lince, como apoderada de la parte actora de acuerdo a endoso al cobro judicial 

conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Pertenencia 

Demandante Raúl Murcia Ávila 

Demandados Gran Central de Abastecimiento E Inversiones Comerciales S.A. 

Radicado 110014003069 2022 01787 00 

 

 

Estando el proceso al despacho para resolver sobre la calificación de la 

demanda, es imperativo solicitarle de manera respetuosa al señor Juez Quince 

Civil del Circuito de esta ciudad, la reconsideración de la decisión adoptada el 25 

de julio de 2022, por los siguientes argumentos:  

 

Analizada la documental arrimada al plenario, en especial el avalúo 

catastral obrante en la página 33 del archivo 003 del expediente digital, se observa 

que el inmueble de mayor extensión (50C-1519684) está avaluado para el año 

2021 en el valor de $29.105.283.000, por lo que dicha circunstancia rompe la regla 

establecida en el inciso 2° del artículo 25 del Código General del Proceso, para 

tramitar el proceso como de mínima cuantía, teniendo en cuenta que para este 

tipo de acción la cuantía se determina por el avalúo catastral del inmueble (Núm. 

3° Art. 26 C.GP.). 

 

Si bien la parte demandante pretende es una segregación del inmueble de 

mayor extensión, esta franja la estimó en el valor de $218.130.000, tal y como lo 

indico en el acápite de competencia y cuantía del libelo introductorio, por lo que, 

mal haría este juzgador en adelantar el proceso bajo la línea de mínima cuantía. 

 

Lo anterior con el fin de evitar futuras nulidades y bajo el entendimiento que 

frente al superior jerárquico no procede el conflicto negativo de competencia. 

 

En consecuencia, el despacho,  



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de avocar conocimiento hasta tanto el Juez 

Quince Civil del Circuito, decida lo aquí respetuosamente solicitado. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, REMITIR de manera inmediata la presente 

actuación al juzgado en mención, para lo plasmado en esta providencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 

                                                           
1 Estado No. 014 del 20 de febrero de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

Demandados Lonayl Karinca Coba Torres  

Radicado 110014003069 2022 01788 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Grupo Jurídico Deudu S.A.S contra Lonayl Karinca Coba 

Torres por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 05923236000217250. 



 

 1.1.1). $ 29´393.000,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 05923236000217250. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, el 2 

de febrero de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la 

fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Oscar Mauricio Peláez, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 014 del 20 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Multiactiva de Servicios Especiales - Coomulse 

Demandados Harriet Dayana Díaz Reyes  

Radicado 110014003069 2022 01789 00 

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Cooperativa Multiactiva de Servicios Especiales - Coomulse contra 

Harriet Dayana Díaz Reyes en razón a que la letra de cambio aportada como 

báculo de apremio no reúnen los requisitos especiales de la ley comercial 

(artículos 621 y 671) y, por ende, tampoco lo del artículo 422 del C.G.P. 

 

 Tengase en cuenta que conforme lo dispuesto en el artículo 671 del 

Código de Comercio, la letra de cambio ademas de sus requisitos especiales, 

debe contener los requisitos generales establecidos en el artículo 621 C.G.P, esto 

es la firma del creador y mención del derecho que incorpora. 

 

Así las cosas, resulta que para derivar de la letra de cambio el carácter de 

instrumento cartular, debe figurar en ella inexcusablemente la firma de quien lo 

crea. 

 

Aunado a lo anterior, es del caso precisar que en tratandose de letras de 

cambio, es el girador quien obra como creador del título valor, pues es de éste 

quien da la orden incondicional de pagar una suma de dinero, siendo en 

consecuencia su rubica un elemento esencial del instrumento cartular. 

 

Sobre el partícular, la doctrina ha indicado que; “[n]o determina la ley un 

lugar especifico para que el creador firme esa letra de cambio, pero como 

responsable que es del contenido del instrumento, su frima debe aparecer en el 

texto de la letra, en el sitio que indique, sin elocumbraciones o juicios o 



raciocinios especiales, sin lugar a dudas, que esa firma corresponde a quien da 

la orden de pago, que es el mismo creador o girador de la letra de cambio.”1 

 

Además, tampoco se acredito que la obligación provenga del deudor, dado que 

no se observa firma del ejecutado, o su causahabiente, dentro del documento 

adosado como título ejecutivo, contrayendo los dispuesto en el artículo 422 C.G.P 

 

Entonces surge con claridad del texto de las normas que se invocan que 

las letras de cambio para que sean consideradas como títulos valores y derivar 

de ellas, directamente, una obligación clara, expresa y exigible en los términos 

del artículo 422 del Código General del Proceso, requieren contener los requisitos 

señalados en la norma sustancial, de lo contrario no tienen la virtualidad de 

soportar por sí mismas el cobro ejecutivo de la obligación que allí se incorpora. 

 

Así las cosas, ante la ausencia de la rubrica del girador en la letra de cambio base 

de la acción, no es factible emitir orden de apremio, habida consideración que el 

proceso de ejecución se soporta precisamente en la existencia de un documento 

proveniente del deudor que contenga una obligación que sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Por consiguiente, a la luz de lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., la 

determinación a adoptar no es otra que negar la orden de apremio.  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Cooperativa 

Multiactiva de Servicios Especiales - Coomulse contra Harriet Dayana Díaz Reyes, 

conforme lo expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, 

para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
1 Becerra León. H.A., Derecho Comercial de los Títulos Valores. Cuarta Ed. Bogotá Colombia- Ediciones Doctrina y Ley Ltda.  (2006) 
2 Estado No. 014 del 20 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Torres de Piedecuesta P.H. 

Demandados Manuel Alejandro Estrada Álvarez  

Radicado 110014003069 2022 01790 00 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Torres de Piedecuesta P.H contra Manuel Alejandro Estrada 

Álvarez en razón a que no se allegó título ejecutivo.  

 

Establece el artículo 430 del C.G.P: “Presentada la demanda acompañada 

de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal.” (Se resalta). 

 

 Del precepto normativo en cita, se desprende que para que el juez de 

conocimiento libre la orden de apremio solicitada, es necesario que como previo 

verifique la existencia del documento de donde provenga la obligación y que 

sustente la ejecución. 

 

En la demanda, la propiedad horizontal demadante pretende ejecutar las 

cuotas de administracion desde el mes de enero de 2021 hasta mayo de 2022 y 

las que se sigan causando, del cual no se arrimó al plenario certificacion de deuda 

documento que da origen a la obligación. 

 

 De manera que, ante la ausencia del título ejecutivo no resulta dable 

imprimir el trámite a la demanda por la vía ejecutiva. Por lo expuesto, el despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 



 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Torres de 

Piedecuesta P.H contra Manuel Alejandro Estrada Álvarez, conforme lo expuesto 

en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, 

para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 014 del 20 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Multiactiva de Amigos Solidarios - Cooperas 

Demandados José del Carmen Vega Tamara  

Radicado 110014003069 2022 01792 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Cooperativa Multiactiva de Amigos Solidarios - 

Cooperas contra José del Carmen Vega Tamara por las siguientes sumas de 

dinero: 

 



 1.1) Por el pagaré No. 126882. 

 

 1.1.1). $ 1´549.800,00 m/cte., por concepto de capital acelerado contenido 

en el pagaré No. 126882. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 25 de 

noviembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la 

fecha de su causación.  

       1.1.3). $ 1’090.600,00 m/cte., por concepto de cuotas causadas y no 

pagadas desde el día 26 de abril de 2021 al 26 de octubre de 2022 a razón de 

$ 57.400,00 m/cte., cada una contenidas en el pagare No. 126882. 

 

     1.1.4). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.3, sobre el capital de cada una de las cuotas en mora, causadas y no 

pagadas, la tasa pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación, a partir del día siguiente al vencimiento de cada una de ellas, 

hasta el día del pago total de cada una de ellas. 

 

  

       2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 



 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Afanador Cuevas, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 014 del 20 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandantes Edgardo Villamil Portilla  

Demandados Jorge Enrique Camargo y Sandra Liliana Roya Blanco 

Radicado 110014003069 2022 01793 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón a lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Edgardo Villamil Portilla contra Jorge Enrique Camargo 

y Sandra Liliana Roya Blanco por las siguientes sumas de dinero: 
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1.1) Por los cánones de arrendamiento causados y no pagados, contenidos 

en el contrato de arrendamiento suscrito el 16 de marzo de 2012 y discriminados 

de la siguiente manera: 

 

 
Fecha de 

Exigibilidad 
Valor 

1 02/08/2022 $ 5’000.000 

2 02/09/2022 $ 5’000.000 

3 02/10/2022 $ 5’000.000 

4 02/11/2022 $ 5’000.000 

Total $20.000.000 

 

1.1.2) $5´000.000,00 m/cte., por concepto de cláusula penal pactada en el 

contrato de arrendamiento báculo de la ejecución, y de acuerdo a lo normado 

en el artículo 1601 del C.C. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° de 

la Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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6) Reconocer personería al abogado Edgardo Villamil Quintero, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1,  

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 014 del 20 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bankamoda S.A.S. 

Demandado Jorge Antonio Rodríguez Sánchez  

Radicado 110014003069 2022 01794 00 

 

  

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Bankamoda S.A.S contra Jorge Antonio Rodríguez Sánchez, en 

razón a que el pagaré No. 8246201 adosado como báculo de apremio no cumple 

con los requisitos para ser considerado titulo valor. 

 

 Sea lo primero precisar que los elementos esenciales del pagaré, sin los 

cuales no existe el título valor se encuentran establecidos en el artículo 709 del 

Código de Comercio que prevé: “El pagaré debe contener, además de los 

requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 1) La promesa 

incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 2) El nombre de la 

persona a quien deba hacerse el pago;  3) La indicación de ser pagadero a la 

orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento”. (Negrilla y subrayado por 

el despacho). 

 

Así las cosas, conviene precisar que la falta de los requisitos antes descritos 

resta el mérito ejecutivo del documento base de recaudo e impide librar el 

mandamiento de pago solicitado por quien pretende el cumplimiento de la 

obligación pactada en el instrumento que se ejecuta.  
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Frente a lo que presta mérito ejecutivo, dispone el artículo 422 del Código 

General del Proceso que: "[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él (…)". 

 

En consecuencia, a efectos que el juez de conocimiento libre la orden de 

apremio solicitada, deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del 

documento báculo de ejecución, ya que si no cumple con la totalidad de las 

exigencias antes mencionadas no tendrá el carácter de título valor. Sobre el 

particular, la jurisprudencia ha señalado: 

 

“Ahora bien, en punto a los requisitos que el título ejecutivo debe contener, 

independientemente de donde emerja, como de todos es sabido la 

obligación debe constar en el documento, pero, además, debe ser clara, 

expresa y exigible. En relación con la claridad de la obligación, 

jurisprudencia y doctrina coinciden en que ella hace alusión a la 

identificación de los elementos de la obligación, es decir, a la mención de 

la persona del acreedor, su deudor y el compromiso que éste adquiere 

frente a aquél. La obligación es expresa cuando de ella se hace mención a 

través de las palabras, sin que para deducirla sea necesario acudir a 

raciocinios, elucubraciones, suposiciones o hipótesis que impliquen un 

esfuerzo mental. Por eso, ésta noción descarta las obligaciones implícitas o 

presuntas, las cuales no pueden exigirse ejecutivamente. La obligación es 

exigible cuando pueda demandarse inmediatamente en virtud de no estar 

sometida a plazo o condición, o porque estándolo, el plazo se ha cumplido 

o ha acaecido la condición” (TSB. Sentencia dentro del Ejecutivo Singular 

de Sociedad Proctor Limitada contra Caja De Compensación Familiar 

Campesina –COMCAJA-. Rad. 110013103035200300327 03. M.P. Dr. Manuel 

Alfonso Zamudio Mora). 

 

En la demanda, el ejecutante pretende el cobro del pagaré No. 8246201, el 

cual adolece de la fecha de vencimiento, pues no se observa que se haya 

estipulado esa característica por ningún lado del título, entonces, no se determinó 

día cierto y determinado para que la obligación se hiciera exigible, requisito 
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esencial para que el mismo produzca efectos, ya que su carencia no es suplida 

por la ley ni a partir de la demanda por ser un elemento que deviene de la 

literalidad del título. 

 

Por lo expuesto, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Bankamoda S.A.S 

contra Jorge Antonio Rodríguez Sánchez, conforme lo expuesto en el presente 

proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, 

para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 014 del 20 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandantes Luis Álvaro Garzón Bejarano  

Demandados José Eulises Bejarano Bejarano 

Radicado 110014003069 2022 01795 00 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Luis Álvaro Garzón Bejarano contra José Eulises 

Bejarano Bejarano, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por la letra de cambio suscrita el 1 de junio de 2019. 

 

 1.1.1). $ 40’000.000,00 m/cte., por concepto de capital insoluto contenido 

en la letra de cambio suscrita el 1 de junio de 2019. 

 

 1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 23 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificado por la 
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Superintendencia financiera de Colombia (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería a la abogada Martha Cecilia Díaz Pascuas, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

                                                           
1 Estado No. 014 del 20 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandados Marily Dayana Barrios  

Radicado 110014003069 2022 01796 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A contra Marily 

Dayana Barrios por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare aportado como báculo de ejecución. 



 

 1.1.1). $ 13’579.301,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagare aportado como báculo de ejecución. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, el 12 

de noviembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la 

fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Luisa Fernanda Gutiérrez 

Rincón, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 014 del 20 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Patrimonio Autónomo FAFP CANREF  

Demandados Viviana Marcela Clavijo Pérez  

Radicado 110014003069 2022 01797 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Patrimonio Autónomo FAFP CANREF contra Viviana 

Marcela Clavijo Pérez por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 02-02415238-02. 

 



 1.1.1). $15´596.086,09 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagare No. 02-02415238-02. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de presentación de la demanda, esto es, el 28 de 

noviembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la 

fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Francy Liliana Lozano 

Ramírez, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 014 del 20 de febrero de 2023. 



Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13d262a5d1834eead2def0a251eb2c088af5106b463f5446db4a09a2e8b54704

Documento generado en 17/02/2023 10:18:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Patrimonio Autónomo Alpha  

Demandados Deyner Moreno Ramírez  

Radicado 110014003069 2022 01799 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Patrimonio Autónomo Alpha contra Deyner Moreno 

Ramírez por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 1027354. 

 



 1.1.1). $ 27´528.813,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagare No. 1027354. 

 

 1.1.2). $ 8’085.309 m/cte., por concepto de intereses remuneratorios 

contenidos en el pagare No. 1027354. 

          1.1.3). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, el 28 

de septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la 

fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la sociedad CFG Partners Colombia 

S.A.S, a través del abogado Mauricio Ortega Araque, como endosataria en 

procuración, de acuerdo con el endoso conferido 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 014 del 20 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Financiera Cotrafa  

Demandados Andres Mateo Clavijo Clavijo y Rita Oliva Clavijo Clavijo  

Radicado 110014003069 2022 01801 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Cooperativa Financiera Cotrafa contra Andres Mateo 

Clavijo Clavijo y Rita Oliva Clavijo Clavijo por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 044002721. 



 

 1.1.1). $ 2’413.159,00 m/cte., por concepto de capital acelerado contenido 

en el pagaré No. 044002721. 

 

 1.1.2). $ 116.607,00 m/cte., por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el pagare No. 044002721.  

        1.1.3). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de presentación de la demanda, esto es, el 28 de 

noviembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la 

fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 6) Reconocer personería para actuar a la sociedad Defensa Técnica Legal 

S.A.S, a través de su representante legal el abogado Edinson Echavarría Villegas, 

como endosataria al cobro, de acuerdo con el endoso conferido 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 014 del 20 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Patrimonio Autónomo FAFP CANREF, cuyo 

vocero es Credicorp Capital Fiduciaria S.A. 

Demandados Carlos Andrés Cruz Calderón 

Radicado 110014003069 2022 01803 00 

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Patrimonio Autónomo FAFP CANREF, cuyo vocero es Credicorp 

Capital Fiduciaria S.A. contra Carlos Andrés Cruz Calderón, en razón a que el 

deudor incio el tramite de Negociacion de Deudas de Persona Natural No 

Comerciante, por lo que no podria librar orden de apremio como pasa a explicarse.  

 

Establece el numeral 1° del artículo 545 del C.G.P. que “[n]o podrán iniciarse 

nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de los 

cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos 

de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá 

alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo cual bastará 

presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al 

procedimiento de negociación de deudas” (se resalta).  

 

En el sub judice, observa el Despacho que la parte demandante pretende el 

pago del importe contenido en el pagaré No. 02-01551687-03 por la suma de 

$11.052.414,83, sin embargo, dentro del plenario quedó acreditadó que el 6 de abril 

de 2022, Centro de Conciliacion Arbitraje y Amigable Composicion ASEMGAS L. P., 

a traves de la conciliadora Diana Catherim Caballero Arías, aceptó y dio inicio al 

procedimiento de negociacion de deudas del señor Carlos Andrés Cruz Calderón, 

aquí demandado. 

 



2 

Así las cosas, deberá la parte demandante, hacerse parte dentro del proceso 

de Negociacion de Deudas de Persona Natural No Comerciante de Carlos Andrés 

Cruz Calderón, debido a que existe un impedimento legal en la iniciacion de nuevos 

procesos de ejecutivos cuando el deudor haya iniciado dicho procedimiento. 

 

 Por consiguiente, no queda otro camino que negar el mandamiento de pago 

solictado, a la luz de lo dispuesto en el numeral 1° del articulo 545 del Código 

General del Proceso. Por lo expuesto, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Patrimonio Autónomo 

FAFP CANREF, cuyo vocero es Credicorp Capital Fiduciaria S.A. contra Carlos Andrés 

Cruz Calderón, conforme lo expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, 

para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 014 del 20 de febrero de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5f7b774f3671e05123d200db199f6f6f0960948c381f2ab7fedb419265fd00c

Documento generado en 17/02/2023 11:25:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Alexander Garcia Garcia  

Demandados Claudia Teresa Romero Nader 

Radicado 110014003069 2022 01804 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que 

en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

1. Acredítese que se envió por medio electrónico o físico copia de la demanda y 

de sus anexos a la parte demandada (inc. 4°, art. 6°, Decreto 806 de 2020).   

 

  

2. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda con 

las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 

 

 

En su oportunidad, remítase copia del escrito subsanatorio y los anexos por 

medio electrónico a la pasiva. Así como a esta agencia judicial al correo 

electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 014 del 20 de febrero de 2023. 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Finanza Auto S.A. BIC 

Demandados Yurany Victoria Aguirre  

Radicado 110014003069 2022 01805 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Finanza Auto S.A. BIC contra Yurany Victoria Aguirre 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 164921. 

 

 1.1.1). Por las siguientes cuotas de capital e interés de plazo vencidas y 

seguros no pagados, contenidas en pagaré No. 164921, báculo de ejecución y 

discriminadas de la siguiente manera: 
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Cuot

a No 

Fecha de 

vencimiento 

Valor Capital 

Cuota 
Valor Int. Cuota 

Seguro de Vida Seguro de Vehiculo 

 12/10/2019 $ 56.963,48 $ 11.342,96 $ 9.900 $ 120.069 

 12/11/2019 $ 26.767,21 $ 41.539,23 $ 9.900 $ 120.069  

 12/12/2019 $ 27.235,63 $ 41.070,81 $ 9.900 $ 120.069 

 12/01/2020 $ 27.712,26 $ 40.594,18 $ 9.900  $ 120.069 

 12/02/2020 $ 28.197,22 $ 40.109,22 $ 9.900 $ 120.069 

 12/03/2020 $ 28.690,67 $ 39.615,77 $ 9.900 $ 120.069 

 12/04/2020 $ 29.192,76 $ 39.113,68 $ 9.900 $ 120.069 

 12/05/2020 $ 29.703,63 $ 38.602,81   

 12/06/2020 $ 30.223,45 $ 38.082,99    

 12/07/2020 $ 30.752,35 $ 37.554,09    

 12/08/2020 $ 31.290,52 $ 37.015,92   

 12/09/2020 $ 31.838,11 $ 36.468,33    

 12/10/2020 $ 32.395,27 $ 35.911,17   

 12/11/2020 $ 32.962,19 $ 35.344,25   

 12/12/2020 $ 33.539,03 $ 34.767,41   

 12/01/2021 $ 34.125,96 $ 34.180,48   

 12/02/2021 $ 34.723,16 $ 33.583,28   

 12/03/2021 $ 35.330,83 $ 32.975,61   

 12/04/2021 $ 35.949,11 $ 32.357,33   

 12/05/2021 $ 36.578,22 $ 31.728,22   

 12/06/2021 $ 37.218,33 $ 31.088,11   

 12/07/2021 $ 37.869,66 $ 30.436,78   

 12/08/2021 $ 38.532,38 $ 29.774,06   

 12/09/2021 $ 39.206,70 $ 29.099,74   

 12/10/2021 $ 39.892,81 $ 28.413,63   

 12/11/2021 $ 40.590,94 $ 27.715,50   

 12/12/2021 $ 41.301,27 $ 27.005,17   

 12/01/2022 $ 42.024,05 $ 26.282,39   

 12/02/2022 $ 42.759,47 $ 25.546,97   

 12/03/2022 $ 43.507,77 $ 24.798,67   

 12/04/2022 $ 44.269,14 $ 24.037,30    

 12/05/2022 $ 45.043,86 $ 23.262,58   

 12/06/2022 $ 45.832,13 $ 22.474,31   

 12/07/2022 $ 46.634,18 $ 21.672,26   

 12/08/2022 $ 47.450,29 $ 20.856,15   

 12/09/2022 $ 48.280,67 $ 20.025,77   

 12/10/2022 $ 49.125,57 $ 19.180,87   

Total $ 1.383.710,28 $ 1.143.628,00 $ 69.300,00 $ 840.483,00 
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 1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas de 

capital indicadas en el numeral 1.1.1, desde el día siguiente de su fecha de 

vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

        1.1.3) $ 1´046.923,72 m/cte., por concepto de capital acelerado contenido 

en el pagaré No. 164921. 

 

        1.1.4) Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.3, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 29 de 

noviembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación. 

 

 

        2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° de 

la Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar a la abogada Astrid Baquero Herrera, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandados Argeny Edith Puentes Roncancio  

Radicado 110014003069 2022 01806 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A contra Argeny Edith 

Puentes Roncancio por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare aportado como báculo de ejecución. 



 

 1.1.1). $ 36’883.868,10 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagare aportado como báculo de ejecución. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, el 25 

de noviembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la 

fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Luisa Fernanda Gutiérrez 

Rincón, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

Demandados Mario Andrés Villareal Prado 

Radicado 110014003069 2022 01807 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Grupo Jurídico Deudu S.A.S contra Mario Andrés 

Villareal Prado por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 00036032413187908. 



 

 1.1.1). $ 12´404.000,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 00036032413187908. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, el 2 

de mayo de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la 

fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Oscar Mauricio Peláez, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial Villas de Hato Chico 1 P.H. 

Demandados Elizabeth Silva Leal  

Radicado 110014003069 2022 01808 00 

 

  

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón a lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del Conjunto Residencial Villas de Hato Chico 1 P.H contra 

Elizabeth Silva Leal por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por $ 2´117.000,00 m/cte., por concepto de cuotas ordinarias de 

administración causadas y no pagadas de la casa 26, contenidas en la certificación 

de deuda expedida por el administrador del Conjunto Residencial Villas de Hato 

Chico 1 P.H base de apremio y discriminados de la siguiente manera: 
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1.1.1) $ 146.000,00 m/cte., por concepto de cuotas de administración de los 

meses de noviembre y diciembre de 2017 a razón de $ 73.000 cada una. 

 

1.1.2) $ 48.000,00 m/cte., por concepto de saldo de cuota de administración del 

mes de enero de 2018. 

 

1.1.3) $ 146.000,00 m/cte., por concepto de cuotas de administración de los 

meses de febrero y marzo de 2018 a razón de $ 73.000 cada una. 

 

1.1.4) $ 702.000,00 m/cte., por concepto de cuotas de administración de los 

meses de abril a diciembre de 2018 a razón de $ 78.000 cada una. 

 

1.1.5) $ 498.000,00 m/cte., por concepto de cuotas de administración de los 

meses de enero a junio de 2019 a razón de $ 83.000 cada una. 

 

1.1.6) $ 249.000,00 m/cte., por concepto de saldo de cuotas de administración de 

los meses de julio a septiembre de 2019 a razón de $ 83.000 cada una 

 

1.1.7) $ 10.000,00 m/cte., por concepto de saldo de cuotas de administración de 

los meses de enero y febrero de 2020 a razón de $ 5.000 cada una 

 

1.1.8) $ 88.000,00 m/cte., por concepto de saldo de cuota de administración del 

mes de marzo de 2020. 

 

1.1.9) $ 55.000,00 m/cte., por concepto de saldo de cuota de administración del 

mes de abril de 2020. 

 

1.1.10) $ 40.000,00 m/cte., por concepto de saldos de cuotas de administración 

de los meses de mayo a diciembre de 2020 a razón de $ 5.000 cada uno.  

 

1.1.11) $ 72.000,00 m/cte., por concepto de saldos de cuotas de administración 

de los meses de enero a septiembre de 2021 a razón de $ 8.000 cada uno. 

 

1.1.12) $ 63.000,00 m/cte., por concepto de saldos de cuotas de administración 

de los meses de enero a julio de 2022 a razón de $ 9.000 cada uno. 
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1.2) Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas indicadas en el 

numeral 1.1 a la a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente 

autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día 

siguiente del vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total 

de las mismas, conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001.  

 

1.3) $ 15.000 m/cte., por concepto de retroactivo del mes de abril de 2018. 

 

1.4) $ 67.500 m/cte., por concepto de cuota extraordinaria del mes de julio de 

2018. 

 

1.5) Por las cuotas ordinarias de administración que se causen con posterioridad 

a la presentación de la demanda y hasta el cumplimiento de la sentencia, de 

conformidad con el inciso 2º del artículo 431 del C.G.P. junto con sus intereses 

moratorios a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente autorizado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente del 

vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de las 

mismas, conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 

  

2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° de 

la Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Milena Herrera 

Peña, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 

                                                           
1 Estado No. 014 del 20 de febrero de 2023. 
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Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Patrimonio Autónomo Alpha  

Demandados Fidel Ramon Acosta Silvera  

Radicado 110014003069 2022 01809 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Patrimonio Autónomo Alpha contra Fidel Ramon 

Acosta Silvera por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 1039437. 

 



 1.1.1). $ 12’404.415,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagare No. 1039437. 

 

 1.1.2). $ 3’143.615 m/cte., por concepto de intereses remuneratorios 

contenidos en el pagare No. 1039437. 

          1.1.3). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, el 28 

de septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la 

fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la sociedad CFG Partners Colombia 

S.A.S, a través del abogado Mauricio Ortega Araque, como endosataria en 

procuración, de acuerdo con el endoso conferido 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 014 del 20 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandados Alida María Cote Riatiga  

Radicado 110014003069 2022 01810 00 

 

 

Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

instaurada por la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A contra Alida María Cote 

Riatiga por medio del cual se pretende obtener el pago del pagare presentado 

como báculo de ejecución. 

 

 Observa de entrada el despacho que no es competente para resolver 

respecto de esta, como quiera que el actor en el escrito demandatorio indicó que 

el domicilio del extremo ejecutado es el municipio de Cúcuta (Norte de 

Santander). 

 

 Así las cosas, es del caso precisar que no obstante la parte ejecutante fincó 

la competencia en razón a que era esta ciudad el lugar del cumplimiento de la 

obligación, lo cierto es que en tratándose de procesos ejecutivos cuyo título base 

de recaudo es un instrumento cartular, es el fuero general relacionado con el 

“domicilio del ejecutado” el que determina la competencia del juez. Sobre el 

particular, la Corte Suprema de Justicia ha puntualizado: 

 

“(…), el juez de (…) en su providencia, además de asimilar los conceptos de 

domicilio y residencia, consideró que (…) era el lugar donde radicaba la 

competencia en tanto ‘según la literalidad del título, el cumplimiento de 

las obligaciones en él contenidas debe acaecer en la misma ciudad (…)’, 

por lo cual negó su competencia; decisión que no sólo desconoció el 

domicilio de la ejecutada señalado por la actora en la demanda, sino 

que también ignoró que como la obligación estaba garantizada por un 



2 

pagaré, no operaba lo estipulado el numeral 5º del canon 23 ídem, 

puesto que aquello únicamente procede en los procesos ‘a que diere lugar 

un contrato’, y los títulos valores no comportan, per se, naturaleza 

contractual alguna, pues, como lo ha mantenido la Corte en punto a las 

ejecuciones adelantadas para el cobro de un título valor, es asunto 

definido hasta la saciedad cómo no es el lugar acordado para el pago, 

sino el domicilio del demandado el factor que determina la 

competencia(…)” 1(Negrilla fuera de texto) 

 

 Por consiguiente, no puede desconocerse el domicilio del ejecutado 

señalado por el actor para efectos de determinar la competencia, pues lo 

estipulado en el numeral 3º del artículo 28 del Código General del Proceso 

únicamente procede en los procesos a originados en un negocio jurídico o 

que involucren títulos ejecutivos. 

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que en el presente asunto 

el título que se pretenden cobrar es un pagaré, precisándose de forma clara en 

el escrito demandatorio, que el domicilio de la ejecutada era en el municipio de 

Cúcuta (Norte de Santander), no es dable soslayar la regla general de 

competencia, esto es, la del domicilio del demandado, pues, además de ello, en 

el cartular base de ejecución no se estipulo el lugar de cumplimiento de la 

obligación, como lo pretende la parte demandante. 

 

 Corolario de lo anterior, corresponde al Juez Civil Municipal de Cúcuta 

(Norte de Santander) dar trámite a la presente demanda, por lo cual y conforme 

lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se rechazará de 

plano la misma, y se remitirá al competente.  

 

En consecuencia, se el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano por falta de competencia la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Fiduciaria Scotiabank 

Colpatria S.A contra Alida María Cote Riatiga. 

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del cuatro (4) de noviembre de dos mil once (2011). Exp. 001-0203-000-

2011-02197-00. 
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SEGUNDO: Por Secretaría, REMITIR el expediente al Juez Civil Municipal 

de Cúcuta (Norte de Santander), con el objeto de que se reparta entre los mismos 

para lo de su cargo. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
2 Estado No. 014 del 20 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Cooperativo Coopcentral  

Demandados Miguel Ricardo Mendoza Rangel   

Radicado 110014003069 2022 01812 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco Cooperativo Coopcentral contra Miguel Ricardo 

Mendoza Rangel por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 882300675990. 



 

 1.1.1). $ 2’913.536,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagare 

No. 882300675990. 

 

 1.1.2). $ 93.364,00 m/cte., por concepto de intereses remuneratorios 

contenidos en el pagare No. 882300675990. 

       1.1.3). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, el 17 

de septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la 

fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 6) Reconocer personería para actuar al abogado Pablo Antonio Benítez 

Castillo, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 014 del 20 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandados Johana Andrea Dimas Dimas  

Radicado 110014003069 2022 01814 00 

 

 

Con prontitud se advierte que este despacho no es competente para 

tramitar el asunto de la referencia, dado que las sumas ascienden a $43´

066.877,00 de acuerdo con las pretensiones de la demanda, conforme al numeral 

1 del canon 26 Código General del Proceso, por lo tanto, dicha cantidad excede 

los 40 SMLMV ($40’000.000) previstos en el artículo 25, C.G.P, como de menor 

cuantía. 

 

Lo anterior, comoquiera que en virtud del Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, esta agencia judicial se transformó transitoriamente en el 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ, lo cual, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 17 del C.G.P., significa que solo tiene competencia para conocer de 

procesos de mínima cuantía.  

 

En consecuencia, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por carecer de 

competencia. 

 

Segundo: En consecuencia, se ordena la remisión de la misma al Centro 

de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia 



que realice el reparto entre los Jueces Civiles Municipales de Bogotá, quienes son 

los competentes. Dejar las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 014 del 20 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Inversionistas Estratégicos S.A.S. 

Demandados Wilson Andrés Herrera Ramírez 

Radicado 110014003069 2022 01815 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Inversionistas Estratégicos S.A.S contra Wilson Andrés 

Herrera Ramírez por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 10237016. 



 

 1.1.1). $ 34’029.242,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagare No. 10237016. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 30 de 

noviembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la 

fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6). Reconocer personería para actuar a la abogada Margarita Santacruz 

Trujillo, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 014 del 20 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Finanzauto S.A. BIC 

Demandados Diana Patricia Vargas Salamanca y José Ricardo Beltrán Rojas 

Radicado 110014003069 2022 01816 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Finanzauto S.A. BIC contra Diana Patricia Vargas 

Salamanca y José Ricardo Beltrán Rojas por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 125405. 



 

 1.1.1). $ 2´355.255,60 m/cte., por concepto de saldo de capital contenido en 

el pagaré No. 125405. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 1 de 

diciembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la 

fecha de su causación.  

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Astrid Baquero Herrera, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 014 del 20 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Nacional de Créditos y Servicios Sociales – Coopfinanciar  

Demandados Ferley Culma Forero  

Radicado 110014003069 2022 01817 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Cooperativa Nacional de Créditos y Servicios Sociales 

– Coopfinanciar contra Ferley Culma Forero por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 13267. 



 

 1.1.1). $ 916.674,00 m/cte., por concepto de cuotas de capital causadas y no 

pagadas desde el mes de abril de 2013 al mes de febrero de 2014, a razón de $ 

83.334 cada una, contenidas en el pagare No. 13267. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 1 de 

diciembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la 

fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6). Reconocer personería para actuar al abogado Álvaro Otalora Barriga, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 014 del 20 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Cooperativa Multiactiva de Asociados Solidarios - Coasol 

Demandados Sánchez Medina Fabian Antonio  

Radicado 110014003069 2022 01818 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Cooperativa Multiactiva de Asociados Solidarios - 

Coasol contra Sánchez Medina Fabian Antonio por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 2029. 

 

 1.1.1). $ 5´259.247,00 m/cte., por concepto de capital insoluto contenido en 

el pagaré No. 2029.  

 

 1.1.2). $ 2´453.140,00 m/cte., por concepto de intereses de plazo causados 

y no pagados contenidos en el pagaré No. 2029. 
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 1.1.3). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 1 de 

diciembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega de 

las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital 

de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Luz Marina Zuluaga 

Sandoval, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

                                                           
1 Estado No. 014 del 20 de febrero de 2023. 
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Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80d7d0596f09a36e3c177b688776862b0d4e85674fe04774b712237d8110209d

Documento generado en 17/02/2023 10:18:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Instituto Colombiano De Crédito Educativo y Estudios Técnicos 

En El Exterior “Mariano Ospina Pérez” - ICETEX 

Demandados Claudia Yaneth Álzate Álzate y Daniel Alberto Guzmán Correa 

Radicado 110014003069 2022 01819 00 

 

 

 La presente demanda fue subsanada en debida forma y como reúne los 

requisitos generales contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso. Así mismo, el documento aducido como base de recaudo 

satisface los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Instituto Colombiano De Crédito Educativo y Estudios 

Técnicos En El Exterior “Mariano Ospina Pérez” - ICETEX contra Claudia Yaneth 

Álzate Álzate y Daniel Alberto Guzmán Correa por las siguientes sumas de dinero: 

 



 1.1) Por el pagaré No. 17081-30232648. 

 

 1.1.1). $ 9´771.295,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 17081-30232648. 

 

1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 1 de 

diciembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación. 

 

 1.1.3). $ 2’388.939,00 m/cte., correspondientes a los intereses corrientes, 

suma contenida en el pagaré No. 17081-30232648. 

 

 1.1.4). $ 3´059.626,00 m/cte., correspondientes a los intereses moratorios, 

valor contenido en el pagaré No. 17081-30232648. 

 

 1.1.5). $ 1’415.732,00 m/cte., correspondientes a otras obligaciones, que 

hacen referencia a saldo de intereses registrados a la fecha del paso a cobro 

contenidos en el pagaré No. 17081-30232648. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 



 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar al abogado Javier Poveda Poveda, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Monitorio 

Demandantes Nini Yofana Acevedo Sánchez 

Demandados Gloria María González Hernández Torres 

Radicado 110014003069 2022 01821 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que 

en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

1. Acredítese el derecho de postulación, de conformidad al numeral 2° del 

artículo 84 ibídem. 

 

2. Adecúese los hechos y pretensiones de la demanda, de acuerdo con el 

numeral 3 del artículo 419 ibídem concordante con el inciso 1° del canon 421 del 

mismo estatuto. Tenga en cuenta que la obligación debe ser clara, expresa y 

exigible y proveniente de una relación contractual. 

 

 3. Acredítese el agotamiento de la conciliación como requisito de 

procedibilidad de conformidad al artículo 38 de la ley 640 de 2001 en concordancia 

con el numeral 7º del artículo 90 y 621 del C.G.P., toda vez que la medida cautelar 

solicitada no es procedente en esta clase de procesos1. 

 

4. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica y 

física informada de los extremos demandados corresponde a la utilizada por éste 

para efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera como 

las obtuvo y allegar los respectivos soportes (Inc. 2°, art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

5. Arrímese los documentos que expone en el acápite de pruebas y anexos. 

                                                           
1
 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Civil Magistrado Ponente: Hernando Vargas Cipamocha. Radicación: 

110013103024-2014-00150-01 



6. Acredítese que se envió por medio electrónico o físico copia de la 

demanda y de sus anexos a la parte demandada (inc. 4°, art. 6°, Ley 2213 de 2022).  

 

En su oportunidad, remítase copia del escrito subsanatorio y los anexos por medio 

electrónico a la pasiva. Así como a esta agencia judicial al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandados Wulfran Bautista Álvarez Vitar  

Radicado 110014003069 2022 01822 00 

 

 

Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

instaurada por la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A contra Wulfran Bautista 

Álvarez Vitar por medio del cual se pretende obtener el pago del pagare 

presentado como báculo de ejecución. 

 

 Observa de entrada el despacho que no es competente para resolver 

respecto de esta, como quiera que el actor en el escrito demandatorio indicó que 

el domicilio del extremo ejecutado es el municipio de Montería (Córdoba). 

 

 Así las cosas, es del caso precisar que no obstante la parte ejecutante fincó 

la competencia en razón a que era esta ciudad el lugar del cumplimiento de la 

obligación, lo cierto es que en tratándose de procesos ejecutivos cuyo título base 

de recaudo es un instrumento cartular, es el fuero general relacionado con el 

“domicilio del ejecutado” el que determina la competencia del juez. Sobre el 

particular, la Corte Suprema de Justicia ha puntualizado: 

 

“(…), el juez de (…) en su providencia, además de asimilar los conceptos de 

domicilio y residencia, consideró que (…) era el lugar donde radicaba la 

competencia en tanto ‘según la literalidad del título, el cumplimiento de 

las obligaciones en él contenidas debe acaecer en la misma ciudad (…)’, 

por lo cual negó su competencia; decisión que no sólo desconoció el 

domicilio de la ejecutada señalado por la actora en la demanda, sino 

que también ignoró que como la obligación estaba garantizada por un 

pagaré, no operaba lo estipulado el numeral 5º del canon 23 ídem, 
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puesto que aquello únicamente procede en los procesos ‘a que diere lugar 

un contrato’, y los títulos valores no comportan, per se, naturaleza 

contractual alguna, pues, como lo ha mantenido la Corte en punto a las 

ejecuciones adelantadas para el cobro de un título valor, es asunto 

definido hasta la saciedad cómo no es el lugar acordado para el pago, 

sino el domicilio del demandado el factor que determina la 

competencia(…)” 1(Negrilla fuera de texto) 

 

 Por consiguiente, no puede desconocerse el domicilio del ejecutado 

señalado por el actor para efectos de determinar la competencia, pues lo 

estipulado en el numeral 3º del artículo 28 del Código General del Proceso 

únicamente procede en los procesos a originados en un negocio jurídico o 

que involucren títulos ejecutivos. 

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que en el presente asunto 

el título que se pretenden cobrar es un pagaré, precisándose de forma clara en 

el escrito demandatorio, que el domicilio del ejecutado era en el municipio de 

Montería (Córdoba), no es dable soslayar la regla general de competencia, esto 

es, la del domicilio del demandado, pues, además de ello, en el cartular base de 

ejecución no se estipulo el lugar de cumplimiento de la obligación, como lo 

pretende la parte demandante. 

 

 Corolario de lo anterior, corresponde al Juez Civil Municipal de Montería 

(Córdoba) dar trámite a la presente demanda, por lo cual y conforme lo dispuesto 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, se rechazará de plano la misma, 

y se remitirá al competente.  

 

En consecuencia, se el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano por falta de competencia la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Fiduciaria Scotiabank 

Colpatria S.A contra Wulfran Bautista Álvarez Vitar. 

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del cuatro (4) de noviembre de dos mil once (2011). Exp. 001-0203-000-

2011-02197-00. 
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SEGUNDO: Por Secretaría, REMITIR el expediente al Juez Civil Municipal 

de Montería (Córdoba)con el objeto de que se reparta entre los mismos para lo 

de su cargo. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandados Carolina Romero Fonseca  

Radicado 110014003069 2022 01823 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco de Occidente S.A contra Carolina Romero 

Fonseca por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré presentado como báculo de ejecución. 



 

 1.1.1). $ 22´700.243,91 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré presentado como báculo de ejecución. 

 

 1.1.2). $ 1’631.197,91 m/cte., por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el pagaré presentado como báculo de ejecución. 

        1.1.3). $ 861.945,84 m/cte., por concepto de intereses de mora contenidos 

en el pagaré presentado como báculo de ejecución. 

        1.1.4). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, el 23 

de junio de 2019, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la 

fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Julián Zarate Gómez, como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Credivalores - Crediservicios S.A. 

Demandados Ana Aurora Lasso Muñoz  

Radicado 110014003069 2022 01825 00 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada. En razón de lo 

expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de la Credivalores - Crediservicios S.A. contra Claudia 

Liliana Ramírez León por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 04010930006853616. 

 

 1.1.1). $ 5´953.420,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 04010930006853616. 

 

 1.1.2). $ 913.773,00 m/cte., por concepto de intereses de plazo contenidos 

en el pagaré No. 04010930006853616. 
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        1.1.3). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su fecha de vencimiento, esto es, el 10 de 

noviembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la 

Superintendencia financiera de Colombia (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

          

 

         2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° de 

la Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes 

Jiménez, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Financiera Comultrasan  

Demandados Héctor Gabriel Salas Díaz  

Radicado 110014003069 2022 01827 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Financiera Comultrasan contra Héctor Gabriel Salas 

Díaz por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 001-0064-003232467. 



 

 1.1.1). $ 9’669.232,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagare 

No. 001-0064-003232467. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, el 21 

de junio de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la 

fecha de su causación.  

        

        2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Gime Alexander Rodríguez, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Acción  Prueba Extraprocesal 

Demandantes 

Federación Colombiana De Productores de Papa 

“Fedepapa”, Entidad Gremial, Administradora Del 

Fondo Nacional De Fomento De La Papa- FNFP 

Demandados Yeison Alirio Puentes Villamil 

Radicado 110014003069 2022 01829 00 

 

 

 Estando la presente solicitud al Despacho para resolver sobre su admisión, 

se observa que el solicitante pretenden Interrogatorio de parte mediante una 

Prueba Extraprocesal; circunstancia que obliga a rechazar la presente solicitud 

atendiendo la naturaleza del asunto, en la medida en que por expresa disposición 

del numeral 7° del artículo 18 Código General del Proceso, le corresponde a los 

jueces civiles municipales en primera instancia conocer “(…)de las peticiones 

sobre pruebas extraprocesales, sin consideración a la calidad de las personas 

interesadas, ni a la autoridad donde se hayan de aducir.”. 

 

 Por consiguiente, debe rechazarse la demanda formulada por falta de 

competencia por factor objetivo y ordenar su envío al Juez Civil Municipal – 

Reparto – de esta ciudad. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Uno Municipal de 

Pequeñas Casusas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior solicitud de Prueba Extraprocesal de 

Federación Colombiana De Productores de Papa “Fedepapa”, Entidad Gremial, 

Administradora Del Fondo Nacional De Fomento De La Papa- FNFP contra Yeison 



Alirio Puentes Villamil, por falta de competencia por el factor objetivo – naturaleza 

del asunto. 

 

SEGUNDO: REMITIR por secretaría, las presentes diligencias a la Oficina 

Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 

TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de ley. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Marco Antonio Sánchez López  

Demandados Fredy Libardo Martínez Niño  

Radicado 110014003069 2022 01830 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Marco Antonio Sánchez López contra Fredy Libardo 

Martínez Niño por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare presentado como báculo de ejecución. 



 

 1.1.1). $ 30’000.000,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagare presentado como báculo de ejecución. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, el 2 

de julio de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la 

fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6). Reconocer personería para actuar en nombre propio al señor Marco 

Antonio Sánchez López, en el presente proceso. 

 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial Bosques de San José P.H. 

Demandados Duval Ramírez Ruiz  

Radicado 110014003069 2022 01831 00 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que 

en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

1. Alléguese el certificado actualizado donde conste quien es el actual 

administrador del Conjunto Residencial Bosques de San José Propiedad 

Horizontal; y así mismo, arrímese la certificación de deuda expedida por el actual 

administrador, de conformidad con el numeral 4° del artículo 82 C.G.P en 

concordancia con el canon 48 de la ley 675 de 2001.  

 

 

2. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial el Ágora P.H. 

Demandados Cristian Camilo Giraldo López y Joseph Fernando Giraldo López  

Radicado 110014003069 2022 01832 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que 

en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

1. Ajústese las pretensiones de la demanda de acuerdo con la literalidad 

de la certificación de deuda expedida por el administrador del Conjunto 

Residencial el Ágora P.H. 

 

2. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 014 del 20 de febrero de 2023. 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandados Duran Álvarez Orlando  

Radicado 110014003069 2022 01833 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco Finandina S.A contra Duran Álvarez Orlando por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 1151085874. 

 

 1.1.1). $ 12´206.971,00 m/cte., por concepto de capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 1151085874.  

 

 1.1.2). $1´163.225,00 m/cte., por concepto de intereses corrientes causados 

y no pagados contenidos en el pagaré No. 1151085874. 
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 1.1.3). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, el 3 

de noviembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega de 

las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital 

de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Gerardo Alexis Pinzón 

Rivera, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial Ciudad Tintal Supermanzana 3 Superlote 1 P.H. 

Demandados Jemmy Rubí Mora Díaz y Andrés Octavio Penagos Sánchez  

Radicado 110014003069 2022 01834 00 

 

  

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón a lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del Conjunto Residencial Ciudad Tintal Supermanzana 3 

Superlote 1 P.H contra Jemmy Rubí Mora Díaz y Andrés Octavio Penagos Sánchez 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por $ 7´419.400,00 m/cte., por concepto de cuotas ordinarias de 

administración causadas y no pagadas de la casa 401, contenidas en la 

certificación de deuda expedida por el administrador del Conjunto Residencial 

Ciudad Tintal Supermanzana 3 Superlote 1 P.H base de apremio y discriminados 

de la siguiente manera: 
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1.1.1) $ 24.000,00 m/cte., por concepto de saldo de cuota de administración del 

mes de marzo de 2006. 

 

1.1.2) $ 234.000,00 m/cte., por concepto de saldo de cuotas de administración de 

los meses de abril a diciembre de 2006 a razón de $ 26.000 cada una. 

 

1.1.3) $ 26.000,00 m/cte., por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de enero de 2007. 

 

1.1.4) $ 52.000,00 m/cte., por concepto de saldo de cuotas de administración de 

los meses de febrero y marzo de 2008 a razón de $ 26.000 cada una. 

 

1.1.5) $ 252.000,00 m/cte., por concepto de saldo de cuotas de administración de 

los meses de abril a diciembre de 2008 a razón de $ 28.000 cada una. 

 

1.1.6) $ 360.000,00 m/cte., por concepto de saldo de cuotas de administración de 

los meses de enero a diciembre de 2009 a razón de $ 30.000 cada una. 

 

1.1.7) $ 404.300,00 m/cte., por concepto de saldo de cuotas de administración de 

los meses de enero de 2010 a enero de 2011 a razón de $ 31.100 cada una. 

 

1.1.8) $ 357.500,00 m/cte., por concepto de saldo de cuotas de administración de 

los meses de febrero a diciembre de 2011 a razón de $ 32.500 cada una. 

 

1.1.9) $ 412.800,00 m/cte., por concepto de saldo de cuotas de administración de 

los meses de enero a diciembre 2012 a razón de $ 34.400 cada una. 

 

1.1.10) $ 432.000,00 m/cte., por concepto de saldo de cuotas de administración 

de los meses de enero a diciembre de 2013 a razón de $ 36.000 cada una. 

 

1.1.11) $ 456.000,00 m/cte., por concepto de saldo de cuotas de administración 

de los meses de enero a diciembre de 2014 a razón de $ 38.000 cada una. 

 

1.1.12) $ 480.000,00 m/cte., por concepto de saldo de cuotas de administración 

de los meses de enero a diciembre de 2015 a razón de $ 40.000 cada una. 
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1.1.13)  $ 43.000,00 m/cte., por concepto de saldo de cuota de 

administración del mes de enero de 2016. 

 

1.1.14) $ 553.800,00 m/cte., por concepto de saldo de cuotas de administración 

de los meses de febrero de 2016 a febrero de 2017 a razón de $ 42.600 cada 

una. 

 

1.1.15) $ 598.000,00 m/cte., por concepto de saldo de cuotas de administración 

de los meses de marzo de 2017 a marzo de 2018 a razón de $ 46.000 cada una. 

 

1.1.16) $ 480.000,00 m/cte., por concepto de saldo de cuotas de administración 

de los meses de abril de 2018 a enero de 2019 a razón de $ 48.000 cada una. 

 

1.1.17) $ 600.000,00 m/cte., por concepto de saldo de cuotas de administración 

de los meses de febrero de 2019 a enero de 2020 a razón de $ 50.000 cada una. 

 

1.1.18) $ 104.000,00 m/cte., por concepto de saldo de cuotas de administración 

de los meses de febrero y marzo de 2020 a razón de $ 52.000 cada una. 

 

1.1.19) $ 530.000,00 m/cte., por concepto de saldo de cuotas de administración 

de los meses de abril de 2020 a enero de 2021 a razón de $ 53.000 cada una. 

 

1.1.20) $ 715.000,00 m/cte., por concepto de saldo de cuotas de administración 

de los meses de febrero de 2021 a febrero de 2022 a razón de $ 55.000 cada 

una. 

 

1.1.21) $ 305.000,00 m/cte., por concepto de saldo de cuotas de administración 

de los meses de marzo a julio de 2022 a razón de $ 61.000 cada una. 

 

 

1.2) Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas indicadas en el 

numeral 1.1 a la a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente 

autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día 

siguiente del vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total 

de las mismas, conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001.  
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1.3) $ 12.000,00 m/cte., por concepto de retroactivos de los años de 2017 y 2018 

a razón de $ 6.000 cada uno.  

1.3.1) $ 6.000,00 m/cte., por concepto de retroactivos de los años de 2019, 2020 

y 2021 a razón de $ 2.000 cada uno. 

 

1.3.2) $ 1.500,00 m/cte., por concepto de retroactivo del año 2011. 

 

1.3.3) $ 12.000,00 m/cte., por concepto de retroactivo del año 2022. 

 

1.4) $ 191.000,00 m/cte., por concepto de cuota extraordinaria de administración 

del mes de septiembre de 2009. 

 

1.4.1) $ 42.000,00 m/cte., por concepto de cuota extraordinaria de administración 

del mes de noviembre de 2011. 

 

1.4.2) $ 25.000,00 m/cte., por concepto de cuota extraordinaria de administración 

del mes de julio de 2009. 

 

1.4.3) $ 83.000,00 m/cte., por concepto de cuota extraordinaria de administración 

del mes de octubre de 2015. 

 

1.4.4) $ 62.000,00 m/cte., por concepto de cuota extraordinaria de administración 

del mes de diciembre de 2008. 

 

1.5) $ 28.000,00 m/cte., por concepto de sanción por inasistencia a asamblea del 

mes de enero de 2009. 

 

1.5.1) $ 90.000,00 m/cte., por concepto de sanción por inasistencia a asambleas 

de los meses de abril, junio y noviembre de 2009. 

 

1.5.2) $ 31.000,00 m/cte., por concepto de sanción por inasistencia a asamblea 

del mes de junio de 2010. 

 

1.5.3) $ 65.000,00 m/cte., por concepto de sanción por inasistencia a asambleas 

de los meses de agosto y septiembre de 2011. 
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1.5.4) $ 40.000,00 m/cte., por concepto de sanción por inasistencia a asamblea 

del mes de abril de 2015. 

 

1.5.5) $ 43.000,00 m/cte., por concepto de sanción por inasistencia a asamblea 

del mes de junio de 2016. 

 

1.5.6) $ 46.000,00 m/cte., por concepto de sanción por inasistencia a asamblea 

del mes de marzo de 2017. 

 

1.5.7) $ 460.000,00 m/cte., por concepto de sanción por inasistencia a asamblea 

del mes de abril de 2018. 

 

1.5.8) $ 46.000,00 m/cte., por concepto de sanción por inasistencia a asamblea 

del mes de mayo de 2019. 

 

1.5.9) $ 53.000,00 m/cte., por concepto de sanción por inasistencia a asamblea 

del mes de abril de 2020. 

 

1.5.10) $ 61.000,00 m/cte., por concepto de sanción por inasistencia a asamblea 

del mes de abril de 2022. 

 

1.6) $ 150.000,00 m/cte., por concepto de multas por mal uso de zonas comunes 

de los meses de septiembre de 2019, enero y marzo de 2020 a razón de $50.000 

cada una. 

 

1.7) $ 50.000 m/cte., por concepto de sanción por convivencia del mes de octubre 

de 2019. 

 

1.8) Negar las pretensiones referentes al del fondo de imprevistos porque no se 

aportó título ejecutivo respecto de estas, esto debido a que en la ley 675 de 2011 

no figuran como expensas comunes.  

 

1.9) Por las cuotas ordinarias de administración que se causen con posterioridad 

a la presentación de la demanda y hasta el cumplimiento de la sentencia, de 

conformidad con el inciso 2º del artículo 431 del C.G.P. junto con sus intereses 

moratorios a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente autorizado 
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por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente del 

vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de las 

mismas, conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 

  

2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° de 

la Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Yina Paola Medina Trujillo, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 

                                                           
1 Estado No. 014 del 20 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Flota Valle de Tenza S.A. 

Demandados Odilio Sánchez Fonseca  

Radicado 110014003069 2022 01835 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Flota Valle de Tenza S.A contra Odilio Sánchez Fonseca 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare aportado como báculo de ejecución. 



 

 1.1.1). $ 3’962.662,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagare 

aportado como báculo de ejecución. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, el 1 

de septiembre de 2020, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la 

fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6). Reconocer personería para actuar a la abogada Patricia Galindo Castro, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Nacional de Créditos y Servicios Sociales – Coopfinanciar  

Demandados Luz Elena Márquez Castro  

Radicado 110014003069 2022 01836 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Cooperativa Nacional de Créditos y Servicios Sociales 

– Coopfinanciar contra Luz Elena Márquez Castro por las siguientes sumas de 

dinero: 

 



 1.1) Por el pagare No. 6907. 

 

 1.1.1). $ 1’979.173,00 m/cte., por concepto de cuotas de capital causadas y 

no pagadas desde el mes de abril de 2013 al mes de octubre de 2014, a razón 

de $104.167 cada una, contenidas en el pagare No. 6907. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 5 de 

diciembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la 

fecha de su causación.  

  

        1.2) Por el pagare No. 9682. 

 

            1.2.1). $ 3’040.000,00 m/cte., por concepto de cuotas de capital 

causadas y no pagadas desde el mes de julio de 2012 al mes de agosto de 

2015, a razón de $80.000 cada una, contenidas en el pagare No. 9682. 

            1.2.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en 

el numeral 1.2.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 5 de 

diciembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la 

fecha de su causación. 

 

2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 



informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6). Reconocer personería para actuar al abogado Álvaro Otalora Barriga, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Asercoopi 

Demandados Roberto Jimenez Urueta  

Radicado 110014003069 2022 01837 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 

actora1, en la cual ruega el desistimiento de las pretensiones de la demanda, si 

bien, debe decirse que no es procedente tal requerimiento, por cuanto en la 

presente actuación no se ha emitido orden pago. 

 

Sin embargo, en aplicación al principio de economía procesal, el Despacho 

dará aplicación a lo normado en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

autorizando el retiro de la demanda a la parte actora. 

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la demanda 

fue presentada de forma virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

                                                           
1
 Archivo 004 del expediente digital. 

2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandados Rayedel Alexander Ortega Hernández 

Radicado 110014003069 2022 01841 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real (hipoteca) de mínima cuantía a favor Banco 

Davivienda S.A. contra Rayedel Alexander Ortega Hernández, por las siguientes 

sumas de dinero: 

  

1.1) Por las cuotas de capital vencidas y no pagadas, contenidas en el 

pagaré No. 05700004500380401 base de apremio y discriminadas de la siguiente 

manera: 

 

No. Fecha de Vencimiento Valor Capital Valor Int. Plazo 

1 6/06/2022 $405.697,01 $432.302,88 
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2 6/07/2022 $410.562,56 $427.437,33 

3 6/08/2022 $415.486,46 $422.513,42 

4 6/09/2022 $420.469,41 $417.530,49 

5 6/10/2022 $425.512,13 $412.487,76 

6 6/11/2022 $430.615,32 $407.384,57 

Total $2.508.342,89 $2.519.656,45 

 

1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas 

indicadas en el numeral 1.1, desde el día siguiente de su fecha de vencimiento, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa de 23,07% E.A., 

siempre que no exceda la una y media veces el bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación. 

 

1.3) $33´968.375,38 m/cte., por concepto de capital acelerado contenido en 

el pagaré No. 05700004500380401 que se aporta para su ejecución  

 

 1.4). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.3, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 6 de 

diciembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado, 

identificado con folio N° 50N-20801575. Ofíciese a la oficina de Instrumentos 

públicos correspondiente para la inscripción del embargo y la consecuente 

expedición del certificado de tradición del bien. 

 



3 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° de 

la Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Rodolfo González, como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 

                                                           
1 Estado No. 014 del 20 de febrero de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Asunto Verbal Sumario 

Demandante Ana Esperanza Mackenzie Trujillo 

Demandados Agrupación De Vivienda Cedro Norte 

Radicado 110014003069 2022 01855 00 

 

 

 Estando la presente solicitud al Despacho para resolver sobre su admisión, 

se observa que el presente asunto se suscita por controversias de la propiedad 

horizontal; circunstancia que obliga a rechazar la presente demanda atendiendo la 

naturaleza del asunto, en la medida en que por expresa disposición del numeral 4° 

del artículo 17 Código General del Proceso, le corresponde a los jueces civiles 

municipales en única instancia conocer “[d]e los conflictos que se presenten entre 

los copropietarios o tenedores del edificio o conjunto o entre ellos y el 

administrador, el consejo de administración, o cualquier otro órgano de dirección o 

control de la persona jurídica, en razón de la aplicación o de la interpretación de la 

ley y del reglamento de propiedad horizontal.”, y la ley 675 de 2001. 

 

 Por consiguiente, debe rechazarse la demanda formulada por falta de 

competencia por factor objetivo y ordenar su envío al Juez Civil Municipal – 

Reparto – de esta ciudad. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Uno Municipal de 

Pequeñas Casusas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia por 

el factor objetivo – naturaleza del asunto. 

 



SEGUNDO: REMITIR por secretaría, las presentes diligencias a la Oficina 

Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 

TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de ley. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 

Demandante Fondo Nacional Del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandados Doris Milena Hurtado García  

Radicado 110014003069 2022 01877 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte actora1 

y como quiera que resulta procedente, con base en lo normado en el artículo 92 

del Código General del Proceso, se AUTORIZA el RETIRO de la demanda a la 

parte actora. 

 

 A su vez, se dispone la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.  

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la demanda 

fue presentada de forma virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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Proceso Verbal Sumario – Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante 
Siervo Rodríguez Cárdenas Y Compañía Colombiana 

De Inversiones Finca Raíz S.A.S. 

Demandados Jennifer Tatiana Rodríguez Rodríguez 

Radicado 110014003069 2022 01895 00 

 

 

 Como la demanda reúne los presupuestos establecidos en los artículos 82, 

84, 89 y 384 del C.G.P., este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Admitir la demanda de Restitución de Inmueble formulada por 

Siervo Rodríguez Cárdenas Y Compañía Colombiana De Inversiones Finca Raíz 

S.A.S., en contra de Jennifer Tatiana Rodríguez Rodríguez. 

 

 SEGUNDO: Imprimir el trámite de proceso verbal sumario de mínima cuantía 

conforme lo establecido en el artículo 390 del C.G.P., en concordancia con el 

numeral 9º del artículo 384 ibídem.  

 

 TERCERO: Notificar esta providencia a la parte demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso 

y/o el 8° de la Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este 

juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 CUARTO: De la demanda y sus anexos correr traslado a la parte demandada 

por el término legal de diez (10) días. 

 

 QUINTO: Advertir a la parte demandada que no será oída en el juicio sino 

hasta tanto demuestre que han consignado a órdenes del juzgado el valor total 

que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los 

demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los 

recibos de pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) 

últimos períodos, lo anterior conforme lo dispuesto en el inciso 2º del numeral 4º 

del 384 del C.G.P. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Carvajal 

Acosta, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1 
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Proceso Verbal Sumario 

Demandante Juan Gabriel Galvis Moreno y otra 

Demandados José Carlos Garabedian Gallego  

Radicado 110014003069 2022 01905 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que 

en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

1. Aclare y defina la acción que impetra según el artículo 1546 del Código 

Civil, concordante con los numerales 4° y 5° del artículo 82 ibídem. 

 

2. De acuerdo a lo anterior, deberá adecuar las pretensiones de la 

demanda de manera congruente. 

 

 3. Indique de manera precisa la estimación del valor de los perjuicios que 

pretende sean resarcidos, conforme el juramento estimatorio de que trata el art. 

206 del C.G.P., para lo cual debe discriminar el valor de cada uno de los perjuicios 

solicitados e indicar el concepto al cual corresponden, esto es, materiales (lucro 

cesante y daño emergente, si persigue su cobro). Lo anterior según el numeral 7° 

del artículo 82 ejusdem. 

 

4. Ajuste las medidas cautelares rogadas, a la luz de lo dispuesto en el 

artículo 590 del C.G.P. 

 

5. Manifieste bajo la gravedad de juramento, si la dirección física y 

electrónica informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste 

para efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera como la 

obtuvo y allegar los respectivos soportes (Inc. 2°, art. 8°, Ley 2213 de 2022). 



 

6. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1 
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